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N uev·a Espana des,]e la fu11dactón de 8!-:t·a Iglesía f1astlf 
' • 

1556, pt1ede ex1)lica1·se si11 trabajo el por qt1é ,se leva11tó· 
co11t1·~ ln Milagrm;a A parició11 de N t1e~t1·a Sefiora de
Qt1-adalupe, F?·. _¡i~1·a11cisco Busta111a11te. Er1tre1nos en, 
111ateria. 

' • 

• 
IIJ. 

• 
• 

. L dorningo 6 de SeJ)tiem bre de 1556, cua11do aí111• 
resor1aban en los oídos del Me-tropoli tat10 de Mé

xico l:\s palabras con qt1e poc,)s-días s11tes lo l1abía arne
nnzad@ ~¡, P·1·ovir1cial de San .F1ranci·sco diciéndole con 

' , ' 
1notivo de 1111a p1·ovisió11 santí~i111a q-tte había expedido 
el Ilrno. _ Set"ior: QUE ÉL,dicho Provi11·cial, LE BABIA DE TO• 

M·AR eUENTA DE CUA.JfTO BAOl'A y PROVEIA, como si los o

bispos l1ubiera11 stdo puestos por el l)ivino E,,1,11dador de 

la Iglesia b11jo la vigilancia de los i11feriores á ellos en

el órde11 gerárq uico; S. S. II 1na. y Rma., con la santa 
li be1·tad concedida á los apóstoles pai·a enseñar á toda 
criatt1ra, predicó e11 su ciudad archiepiscopal un elo
cuente serrnó·n 011 que procuró persuadir al pt1eblo á la
devoció1, de N uest1·a Señora de Gt1adal11pe, comparán

dola con las I1nágenés de la ~íadre de Dios, ve11eradae 
en el A r1 tig,10 l\f undo por su oríge11 porten toso, y 1nen
eionar1do los rnil,agros obrados en ol - Santuario del Te

peyac. 
Bt1stóest0 para que dos díasdespués,1na31t,as 8 de Sep-· 

tie1u bre, Fr. J.i,rar1cisco Bus•tamante diera t1no de los
mayores escátldalos en la solem11idad de la Natividad 
de la Vírgen Sa11tísiina celebrada en la capilla de San,, 
Jt)sÓ Je Natu1·ílfes del co11,rer1to e.le S. F1·¡1ncisco de Mé

xice, con tl.5isteucia del vi1·ey, a11<l-ie11~i.a:y lo más seleeto 
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tle la cil1d!1d. Habie11do oct1pado el púl¡Jito para p1•0 ... , 

r1l1nciar el ¡>anegírico del día1 se desvió en seguida dei 
tema ~)rOpl1esto cor\ objeto de combatir de 1~ m,ane-
1·a 111ás r11da el s

1
~rrri&11 del l\:I-etropolita110 y condei1ar la 

devoción de N ties tra Seño1·a de Guad~lupe. 
, 

Ate11tado t-ar1 g1·a11de, en los mornentos su que es_, 
' 

J)añoles y 1:r1exicar1os se esforzaban e11 presentar <i!l 
óbolo <le Bll i11111er1sa g1·atitud ar1te el t1··011•0 de ''Madre 
de Dios,~1 cat1só tar1 profundo escRr.1dalo e11 el audi ·torio y 
tRi alar1na e11 la ciu(lad, ql1-e el rr1is1n() día, sin pér-

dida de mon1e11to, el visitadqr del Arzob·ispado y varias 

' 

' ¡,erso11as de las q 110 o,yetor1 en el ser1nón del, P. B1.1s--
t a111a11 te, })t·eser1 ta ror1 al rnisn10 ]\f etropolitan o cier
tos memo1·iales dent1ncia11do en toda forr:r1a lo que d.ijo . 
el Predicador contra la devoció-n y ro1r1e1·ía de Nuestra 
Señora de Guadal upe,. y pidiend-o que dicho P1·edicador 
fuera enviado á Es¡)aña''¡>a1·a que all~ fuese castigado.'" 

El Ilmo. Sr . .1\'Iontúfar, que por el puesto que ocupa
ba no sólo era el oi·dinario de la dió,ée8is eI1 que había 
escandalizado el P. F1· . .Franci~co de Busta1nar1te, sino 
que enter1día ta1nbién en todo lo co1.1ceroiente al tri9u-
11al de fé, que aún 110 estaba establecido en, el rei110 (1)-; 
se vió obligado á hacer irimediatamente él riiisrno la in-· 

fo·rmación c01·1·es¡.101'1die·nte, co11 ari·eglo al irnterrogato-
1·io fo1·mado al terior de los 111en1oriales- de la der1uncia, . 

. para saber y averigu~1· si el Pr~dicador Franciseano 
liabía dicho cie1' tas cosa,s .-;r1b1·e la de?Joci611, y 1·orrtaría de 

· Nitest1·a Ser"'iora de Gilr1dalupe, y si había <liclio algzlna 

cosa de que niereciesese1· reprendido. E'uuncíalo así con 
' 

toda claridad SS. R111a. en el en•cabeza1:r1ie11to de dicha. 
lnformaciór1, que recibió ¡)or a11te ,ll'1·ar1cisco Gs~ de Zá-

(1) Véase Stla1·cs Pe1·alta, ''Noticias ele l\féxieo," ~ vi.tl1l@' 
X.LlI, ¡;>ági11a 281 . 
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rate,. notario apost61ico, el mié1·coles 9 de Septien1bre 
del c1 t.ado año. 

.Aj11s·1adoestt1vo taJ p1·ocedi1niento á las pre . . , . ' •. sc1·1pc1ones 
canon1cas de la époct1, en que todavía no estaba vige11-
te e] Sar1t_o Concilio de Tt·e11to. St1jet0s los regulares á 
la ley de J'ltrisdicci611, C<)nfo1·r11e á los capítulos L'o1i-
que1·e1ite et Dilect1,ls de n-Fr;c 7·u / z'c se , d 'JJ~ · e ., ~un pt1e e ve1·se 
en ]~ su~IMA ~ILVFSTRINA, pttblicada etl 1541, ¡)rime1·a 
parte, art. E pisco¡>us fo O xcw r. l · 1 _ , • v t, a 1111p11gr1a1· e P. 
Busta1rlat1te desde el púltJito de su co11vento con e , a , , s-
car1 alo de los-.fi~les, la devociór1 de Nuest1·a Señot·a de 
G11adalqpe i11stitl1iJa ~)or el Diocesano e11 virt,id de d'-
l' 1 · 

1 

c.!ª ey_, 1nc111·ríó e11 g1'avísirr1a fctlta contra la j11risdic-
c1on episcopal. · 

}lnbiendo difamado, :i.derr1ás, al Nietropolitano dic::}10 
P. Bt1stamar1te er1 el se1·rr1ó11 en qt1e i1np11g11ó el Cltlto 

g\t~dal1ti)a~o; ~~11 ar1·eglo á la Clerr1er1trua de ¡:,1·ivil¿-

, del_ 81. ~eor1 X, sess. 11 111 decreto iucipit: S117Jer
nrie niazestr1t1,s JJt'r1esirlio, el inismo Prelado ofet1did 

debió sut:1pe11der y castigará aquel religioso. 
0

. 

. ~01·~·es_i)ondiendo igutil tne11te al r,bispo, poi· la ley de 
7~11:isrizcc161t a11 tes citada, castiga1· los delitos de los re-
11g1o~os; i r1 n1 ed ia tar11en te <111e f L1 er·on JJrese1·1 tad os a 111 rri e) 
Sr. Mon túft1r los n1emoriales en que se hizo la delacióii d~ 

los co1netidos r1or el P. Bustarr1an te en el 8erinón 
d

. , g ,1e pre-
~~o co11_tra la, devoció11 Je Ntra. Sra. de Guadal,,pe, se 

VIO precisado a l1acer lá J11for111aciór1 co11tr~l diclio Pad,·e 
Procedió e11 esta averiguaciót1 con el n1:i)'Or i::eci·et<>. 

según lo q lle acababa de dec1·eta1· el Concilio J. Mexi~ 
cat10. ''Au11ql1e los P1·elados, dicen !c,s Pad1·es de diclio 
~oncilio, ten.g-a1nos grande o·bligacióu á castigar los de
l1tosd.~11uestros súbJito·;11nayormente delc>ssacerdotcs y 

' 

1 

\ 

' 
' • 

clérigof!;, q,10 Dios puso p·ara decl1ado, y .~jemplo de bi(tll 
vivir, pero no n1én1>B tenemos obligaci(Jll á mi•r,ar por l~ 

• 

, 

l1on1·a de la ó1·den saeerqo tal,y que en süs delitos no sean 
castigados cor1 publicidad, por que sus pe'1•sonas,y el m 'is

terio Divino que tratan, no ~ea t,e11ido ert poco,: f .or 
tanto,:-c S, A. O. orde.t1amos y, r11a:ndamos1, qt1e las cau.sas 
cri1ninales de los clérigos· de este nuest1·0 a1·zobispado, 
y provir:1cia., se t1·aten y ser1te1:1cien e11 se,creto,, y no .Pú...: 
blicamente cuando fl1e1·en ac,isados (1).,., 

De tal gravedad fuero·n las fal'tas, •p•0r las, eu'ale's a.e· 
e1,cat1só al Padre Bustaman·te, que el Bachiller P ·ua-
bla se escltsaba. de decla1·ar eM esta e.ansa. ''El 
cual (dicho bachiller)', di_ce la déc1aráci'Ó'n, s•u1,licó á 

' 1 

su sefioría que no le roand:.ase .decir en esta caw-, 

sa, pues el s01·1r1ón fué públjco, y hay muchos· testigos1 

por q·ue él es c·a.pellár1 del 11 trio. Vire,y y de la audien
cia real, y recibiría sena.lada merced que no le maw

dase decir ~n esta.causa, y .su señorí!.l , Rma~ .le dijo, que: 

pl)t' que esta causa es d'e materia SUTIL y do LE':tltADOS, 

co11viet1e torna.1·· el dicho· st¡yo como ·dá persona docta y 
leída qt1e aotaría bien lo que oyó .•••• ,,, 

Leyendo la lt1form~1.ciÓn', ape~1as habrá quien no, -vea 
las gravísimas faltas del P. Bustamante . . Dice á la [e-' 
tr11., sin los rubros q,te va~e-:ntre paréat,esis l)árl\ mayor· 

- ' 

claridad (2). 
' 

• 
1 ' 

• • ·~ tl 

(1) Véase el capitulo LXXXII, cnyo rübr0· es: Que l<,s'· 
.;..· --~-
causas criminales de los Clérigos se traten en secreto. (Con-·· 
cilios Provi1,1ciales Mexicanos, tomo I, página 1-56.} 

(2) De la edicióri. hecha en. Madrid nos .dá noti:cia el 
Dr. D. Nicolás León en los ''Anales del M1;t.seo Th.iichoa
cano," año 3°, ent1,ega 1 "',· Notas bibliog1:·áficas,, ;H1úmero•· 
53. Dice asi: '!Informaeión I qllie I el Ar1Jlabis-po· 
<3.e México I D. F1• .. AloJM!o de Mo,i1tv.tar ¡, Mauo.ó practicar 
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